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clooM qte Ttegah aeonipaOada* da «u Importa, dtelendo Lacerto loa te fuera 
te la capital por aa«(fio te UbmoneM i-al Tteoríi, Giro Poetai o letra te fácil eotoro '

Administración de.i
Justicia
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; ‘ ' 372a-

lAon Francisco Gonzulo Mazo, 
/Recaudador de Contribuciones 
de Ja zona de Vi’lainediana a aJi 

‘ que corresponden ’ los pueblos 
.que luego se diránr

diï 103 títuloá de propiedad de las 
fiheas expre.sadas, bajo aperçu 
btento "de suprirlos a su costa, ad 
virtféndoles que transcurrido, di
cho plazo, serán declárados en 
rebeldía y no se practicará a los ' 
mismos ninguna' otra notifica-x 
ción ni mquerimiento.

El Recaudaor,d

4041
D. José 'Marín Morales Juez 

Oomarcalj én funciones de Pri^ 
Tí r -, ZA , tnera Instancia* fie Nájera- y su. Hagojs^er; Que en el expe* par.tido ’ .

/"x /í k- A z*... V. 4.... .. 1 . l^er: qué en este Juzgar,nnr nXnitnt Ha mnt-rtEAmrVr,- Ha i i ® -r ... . **.
diente que me hallq instruyendo
por débitos de contribúciórv de • 00 y a Instanda del vecino de 
paradero desconocido que figu- esta Ciudad D. Francisco íbarru-

VP presente relación. Los J Barinaga, se sigue expedien 
detalles de bnd^os, superítele ? dominio 3pbre la sigúiente 
etc constan en él -expcdicfite de ' p • -

esta Ciudad D. Francisco íbarru-

Los «4tctoe

Lm 1«7«8 obli<pMÑBB «n la Paa^tbte, «MIm CmartM, y tarrttorioa
'de Africa sujeto* a la UgMaclóCk |MBtnaMiar a loe veiate et a* ée m veotefl» 
cite ai «• *eUac do dlapteitee olrA w*a. te eaUtante Mecía la prawal<aeite 
«1 Aía ea (rae tefiula* la lateroKa te >a l<r en el <teUáa OfMal tel Bótate»

« •

Sáenz. juez Instructor del Juzga; 
do de Jefes y Oficiales de la Pía’. 
za de'4Logroño, bajo apercibi
miento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Logroño 11 dé'.í^ov.iembre 
19^48. •

de

su razón y en el edil;to colocado f
en la tablilla del respectivo muni i 
cipio: - <* !

Pueblo de Cenicero. • .

finca.—Fincajurbhna situada efT'. 
la Ciudad de Nájera y én sn ca
lle cfel General Mola número

,. , '> Hrdos de. Faustino' Santarna- 
ría.

Román Aguilar Ochoa <
Rufiná Lapuente Pascual 

US tj na M ir,tí h ez en z, '
' —’’^Víctor López Villar

\ j treinta*y.tresícuya e/lensión su- ¡ 
■ * perfjcial nos;;consta, compuesta 

de planta baja, dedicada a cua-

>' REQUISITORIA .
4042

^Castel Jiménez- Plácida', que ’ 
, usa también el nombre de Car-, 
men, natural de Mállen, domici^ 
liado últimamente en Zaragoza, 
procesada en causa n.® 34 de 
1948 por ep’delito de 'lístafa, se
guida en el Juzgado de-Instruc
ción de Ejea de los Caballeros’, 
como comprendido en el n.° 1.® 
Sel artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal,^,¿compa
recerá en término de diez días 
ante el expresado Juzgado, bajo' 
apercibimiento fie ser declarado 
rebelde pararle el perjuicio á- 
qu^hayá lugar en derecho.

Ejea de los Caballeros, á diez 
,de Nc’viembfe de mil n'ovecien- 
'tos cuareiíta y ocho.

Juez de instruedón,

del actual y horas d< las once ‘de 
su raafiaha, bajo la‘ tasación y 
condiciones ajque se refiere el 
edicto de la primera subasta in
serto en-el BOLETIN OFlCi AL 
del día veinticinco del pasado 
Noviembre,' seftalado en el nú
mero 114, »

Berceo 11 de Diciembre 1.948. 
EltAlcalde,. ' . .

ÏÏ

Vr.idá de Francisco L tf-rocha 
Díaz ' ' .

Viuda de Aidrés orreras
Severa Castro
Cimetána Ib^rreta . / *

• í’an'taleón Lara
' Juan Ci üZ Mariinex Fi ía»^ 
Meréileros,Teodoro Merino

, dras^ dos çisos "más distribui-, 
r dos en varias habitaciones t un- 
' desván; que linda izquierda en- 

.tranjJ.Q con herederos de Conrado j
• Rubio; .-dereefia * entrando con J. __________________ _
I herederos de Gre^rio Ruiz y , .

fondo o espalda calTrdel Peligro »! À BAiite^ite*
y al frente la indicada calle del, i AHUBCIOÍ MflCKIle} 
GeilsralJ^ola. > i - __n—

.427-1
, A-las 11 horas del día» 3Ldel 
mes actual, y en eUlocal social 
de esta Eptidád Local Menor, se 
procederá a la enajenación en pú 
blica subgt^ta de los pastos del 

- monte <Vállerrutajó> de esta En
tidad, 40 Has. de terreno para 
5Û0 reses lanares 100 cabrío y 10 
vacuno, tasados en 4.980 pesetas 
mas 289,80 por las indemnizacio
nes correspoddienies y con suje
ción al pliego de condiciones pu
blicado en el B. O. de la provin
cia número 44 de fecha 24 Abril 
de,1945,_gadvirtiendo • que dicha 
subasta queda sujeta a cuantas 
instrucciones pueda disponer la 
Superioridad de Montes en cuan- 
to a ellas se refiera. También se 
advierte que de no haber licita

5

♦ Marcelina, AT»; tin Matute . ' 
José Mena González i
losé Montés Pérez ■7

j Federico Moreno ¡M
Catalina Pérez ‘
Genoveva Pérez ' j 

> Viuda de , Vicente Syitamrrja
Pueblo-de Viguera-;
Anrasta.4io Barragan Quintana.

. Santiago Martinez Bepito 
-Gregorio Ramirez Castañares.
|uan Prudencio Martinez. 
Rufino Prudencio Castañares. 
•Victoriana Ruiz’ Ravirez. .•

/ Santa engrnfi i,de Jubera: 
Rafael Balmaseda Balmaseda.

' Samuel Gómez Mayayo.
Florentina N^i^rtínez Fernández 
Florentino SalasJbáñez..
Martín Viana Mayayo', 
Vicente Viana .Mayayo,.
V- comp quiera que los .deudo

res referidos no residen ni tienén 
íiepresentánte en este término, 
municipal ni;han participado’a 

-la Delegación de Hacienda el lu- 
, garde su residencia o el de la* 

persona qucvha de 'representar
jas", se las notifica el embargo 

• por medió dej presente que se 
insertará en el BOUETIN GET 
GÍAL de la pr8vinc5 a efectos de 
lo.dispuesto en el art ‘’154 del 
Ésta tillo de Rnoaudación de 18 
de Di.cicmbre ^de K.920 y se les re 
quiere para qué en el plazo de 8 
(lí.is a cÓntar de su pubjicación 
se persone^^ en este expedi, nte o 
designen rep^e.sent.inie que 4o. 

. veriliqu y me hagan entrega de ,

Dicfia finca pertenece al recu
rrente por cómpra a'D.* CoDS- EDICTO

Han sido aprobados loi Presu-tantina Garnica Uzuí^aga en es* 1
critura pública ante el Notario j .
de esta Ciudad. ' ' pue.5tos municipales para el ejer'de esta Ciudad.

Pqr providencia de esta fecha 
se ha imandado publicer el pre- 

* -sçnté edic/o en el B, O. de la 
Provincia para qu‘e se cite al ti-
tular amillarado de dicha, finca 

. D.* Eusebia Uzuriaga o sus here- 
j deros ignorados, al titular ami

llarado de la misma o a sus here-- 
; deros D. M^eo Garíiica Arresti 

• también ignorado.s y a los here- 
; deros de los coJiedantes D. Con-"

' cicio dfe 1949 y expuestos al pú
blico ppr el tiehipo rcglamenta- 

' rió'^os Ayuntamientos.siguien
tes; *

Préjanó- ‘
. ' Almarza de Cameros.

rado Rui^y D? Gregorio Ruiz»^ 
también personas ígpóradas, y a

Pinilllos.
Soto en Cameros.
xManjarrés. •
xAgoncillo.
Ortigosa.
GalbárrulL 
Sajazárra. 
xArenzanæ de'Abajo. 
.P/'adejón.j ' rodos aquellos a quienes »pueda . 

i perjudicar laihscripoibn solicita- 
7 da para que en el término de diez -i 
j días siguientes a la publicación j 

del presente puedan comparecer —
j ante este Ju^gado'para hacer uso ' doce horas de su mañana, tendrá 

de su derecho que les edneede el ^hgar en la Casa Consistorial de 
artículo 201 de ia.l^ey Hipotéca-

/ ' ' 4302
fil día 28 de Diciembre a las

ría
Nájera 6de noviembre de 1948 

’ ’ El Secretan Y

REQUISITORIA
T . * 4040

F^rnández Miura, Pedro, do- 
ínicili'-*do úfiim ime<iíe en Haro
(Logroño), .calle Cqnd*" Ar^n- 
zar.y n.® 21, y poseedor en el afio 
1944-fie eéduki persm arelase. 12, 
n.® 175i cuyos d piás per.sonal

ésta Villa la subasta de pastos 
del monte <Valdemartíú>, bajo 
el tipo (íe tasación y -condiciones 
que se leerán en el acto, y que
dando, suje^ a cuantas instruc
ciones dicta la Superioridad so- 
br*é los aprovechamientos de pas
tos en subastó. '

Herce 2 de Dicieiíbre, de 1948.
i El AAcaM«

E D I C > •

” '■ ( ' 4289
se desconocen, orocesado por Habiendo quedando desierta 
falsifica<j^ón de docume.”tos mi; ' -la subasta pública celébrada, el | 
litares, compafécerá en el íérmi-^^ pasado día nueve de los corriçn- i 

r. {.çg arriendo dé los pastos ’
del'Monte Cerroiembo- d« i este ;

dor en la primera subastarse ce
lebrará la segunda -a los 8 días 
siguientes o sea el día 7 de ene
ro de 1949 a la m>ma,hora.

Carbonera a 9 diciembre 1948.
‘ El Presidente de la Entidad ‘»

■■ • * 4272
Al día siguiente de transcurri

dos que sean 20 días hábiles con
tados desde el siguiente al en 
que se inserffe el presente eu el 
B. O. de la provincia; a las 11 ho
ras del día, en la Casa Consisto- 

» rial, tendrá lugar la subasta de * 
las obras de reparación dePee-» 
mentefio municipal, frontón, fra
gua y lavadero, bajo el tipo o 
precio de 20.000 pesetas.

La.subasta será presidida por 
el alcalde o c^cejal en quien de
legue; lós pliegos se presentarán 
cerrados ajustánd^ose las prbpor- 
cionies al formulaiio que se pon
drá de manifiesto al empezar la 
subasta, que (Çirarà media hqra., 

•Las proposiciones se reintegra
rán con timbre dé 4‘50 pesetas, 
sin cuyo requisito no se les dará • 
valor¿adquíriendo el 5 por ciento 

'del,tipo de là subasfa como fian
za provisio naf.

El Presupuesto y pliej;o de 
condiciones económiccí-adminis- 
trativos', se éncuentra de mani- 
fiesj.0 eii'la Secretatía. las cuales 
pueden exíamiifirse y se les dará 
léctiyrá en el acto de la subasta.

Lo que se hac,p público para, 
general conocimiento.

I Brréva de Cameros 28 noviem
bre 1948.

El xAle tide,
no.de quince días a contar de la 
publicación de la presénte en ej 
cBoletín Qflcial del .Esta^;s> ánfo 
D. Serapio Fernández de Pinede

xMunie pio,. se señila para la- se\ 
■ gunda subasta el próximo día 31

E D

El día 2 del

r 1c T o
- 4263 

proxirno mes de

SGCB2021
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Enerq^de 1949, a las 12 de su ma- 
ÍSana, tçhdrà lugafr en la Sala de 
estc.Ayi^tamientq ja .subasta de 
aprovechámientos de pastos del 
Monte Redondo perteneciente a 
este pueb’Oi, para 490 reses lana
res ppr el precio;de tasación . de 
Íto40 pesetas y.Í27'8O de indern- 
ivzaciónes, en una, extensión de 
(64 Hectareas\ • •
' Regirán las 'normas acostum
bradas para esta clase dé subas-' 
tas, y la pre se rite qued.a .sujeta a 
cuántas instrucciones pueda n 
dictarse p^r la' SuperíoUdad del 
ramo de Monb s, -,

Villarta Quin-tana 6 dediciera- 
bre dq 1'748 < '

• ;BI Aiwü»*e,

' ■ ,* ANUNCIO
' 4283 ■’

• . El día 27 del actual ah s de üí- 
.ciembre a las. 12 hçras de..sLi ma
ñana, tendrá lugar en, esta Óasa 
Consistorial la subastas de .apro
vechamiento de- pastos;, qú-e a 
coBtinuaciÓE' se ¿indica, corres
pondiente al año Forestal 1948- 
49. -, .. .

M^Dte <Montes.Madre-» Pas
tos para 1700 lanar, 300 vacunos 

^y lOO mayorqA; tasados en 06 300 
pesetas; y 797 35 dé- ind anniza- 
ci0nes7 • con ' una , superhci.e de 
3^15 Has.

Dicha.subasta queda s.ujetp' a 
reseivá de-cuantas in-îtrucciùnes 

. pueda dictar ía Superioridad .-de 
(Monteé sobre aprovechamientos 
de'pastas en subasta.

Villao-slada de, Cuinercs, vein 
tinueve'de noviernbre de 1943.

■ El Alcalde, , .* »

• ANUNCrO DE SUBASTAS
/ ' 4250 •

En ejecución de' âçüerdos de 
*esta • Corporación münicipíñ, y 
habiéndose cumolidd cfon h' dis» 

•puesto en oj árt/ 26 del vigente 
Reglaraento'’de Contratación VIu- 
T' ' . ’ "^'1’ ri'-ipóT 192-L. -Mn 

I . i ' - í .nnul. *do ni gaua
. ,<• ;E >')r el',;rc.svajte.‘ se 
apur 1-, ,'Lis'sub.i>tas, por .sept 
radç^d la S’.siguientes obras: ' 

.L'* —‘G-onstri’v'ción Ái.un nue
vo <Cem?riteriu Municipal» en 
esta.-cCalidad, bvio- el tipo de, 
tasaci’ón de 46 172‘10 pesetas .•

2*- Reforma dti <Frontón 
Muni Jptil e instalación de Fuen
te Pública»’en -.erreno.s del mis- 
mq, b-jo eí tipo d^ tasación dé 
18.947'8.4 p<setas. •* =

La.s subastas por separado de 
las refçriïlas obras tendrán lu- 
gar por el orden fijadq, en ía Cá * 
sa Consistorial, dando 'pTincipio 
a las. 12 h jr^as del día siguiente 

. hábiLaíen que sé'Cúnqpr.¡r.r los
20 días también Tiábile.S contados 
dési^é el siguiente aJ.de la in.-.. r- 

' ción-de ahurteio* en el Bj-, 
IjÉTtN C FICIAL*de .la Tevm-- 
cía.’ ante la ' mesa " prt si did ù p br 
Zl Sf. Alcalde o -Té^eAite -n 
^tjuiéh.e^é delegjié \ 'for; can do , 
• pardé.'d'é'la íñGn'.m uii Si -C nçe- 
Jd^*.S^*'^uáudó .ádD' i zar-te 
ó;'f^diAáian » éi.,Sr; S -i reu-io 
djíl Ay..únúmien¿4- . *
- , pr,ó'[>os¡ciühés Ah de.m’-ba». 
s'tfbásAaé'sé p’^ésehtaj.á.i .por•Ve- 
carado bajo'pliego’ cerrado e^Ta’- 
Bécroíi^Ud Municipal dur inte Les , 
ITôVÿs há'bde.'^ de óf-iCiqa desde 

al de la. •pública - '
Liotí dé,hirió- en el ’Bo- 
^mí'qFíClAU àW'îa PróvW 
el?há^taél.áhté/ior jft.dla ce 

-•‘réblíaclo^ áéHa’ sübasja'"^ '

dé-fe^ c!a§e (^'50W 
dose al mod.elo- que ariLnái-^^i 
inserta ÿ ' atofúpañando' a las 
mismas el justificante ae haber 
constituid^ W.V depositaría 
Muñíctpal el depósipr o fianza 

w -‘-íc 1; ; - a; •'I El

provisional del 5 del tipo de 
subasta de cada- una de ellas o ; 
,sea la cantidad dq. 2.308'60 pesç- 
ta.s para la 1.*, y la de 947 39 pe-, ' 
setas p?.ra'la 2.^. fianza efué de
berá ampliar al 10 ®Z^ 'del iimpor' 
te del contrato el o Tos que resuí* '• 
tén rematantes déntro de los
diez días. siguientes a- contar^ 
des.de. la nqtifléución ; por el 

» Ayunt.amicntó de la* adjudica
ción definitiva. ' . .

■ El contratista v,endrá .obligado 
ál c.impPmiento de Ls disposi
ciones ¡vigentes ÿP niainrUiso’r 

‘ ci'11 y cóntv.Tto obrero del r.imo 
de la construcción, esí c *mo' 

'también serán de s.u. cuenPa .to . 
dos los ga.stos que ’oçiginz .'est.T 

' cóntratacfóp;. anuncios,Titrsbre y 
contribuciones e impuestos, c ' 

.-. Los heladores y el' o 1 o.s adju 
dicatario5,.en su caso, se ajusta
rán en un tódo al pliego de las 
.condiciones ecoóóraico f^ultáti-. 
vas y. proyectos, :suscrttóS'por 

, Arquitecto cofegiaaó y al pliego 
de las administrativas aprobado 
por el Ayuntamiento que se en
cuentran de. manifiesto en la Se- 
cretaria, njunicipál durante las 25 En«ra 4. i» . . .. , 1 
horas de oficina, V en lo no pro- I , au-U^, 15 de- novienibrí.- 'de 191R. 
visto o estipulado en referidos'j > . ’ ; • . s ei Álcali^.—
pliegos, se estará-a las generali- 
dadeSj^del Reglamenta de Con- í 
tratación Municipal de 2 de julio 

• de 1924. ‘ .
Çomo se ha dicho, las subas

tas de las tios ,obras a realizar, 
j son -oonipletara^nte indi pendien- 

¡ tes, con sus^proptus particulari- 
dades y, tendrán lugar consecuti- 

. vannente por el orden prefijado.
Si-ambas subastadlo' alguna.de 

ellas quedara desierta o s!n*adju- 
Tiieap, la segunda se ce ebrará
transcurridos los 20 días hábiles [ 
a contar del siguiente deía^ l.** a i 
la misrna. hbra y lugar ÿ bajo i 
iguales condiciones. ,*

Lás.propo’sicion'cs que se pre- i 
or los lidiadores, se/i, ,senten oor h 

ajustará al siguiente
MODELO DE PROPOSICION' 

Dan '. yç*. 
ciao de , mayor 
de edad, de estadom ■ 
de profesión ' , ente
rado^ del ' pliego de, condiciones ’ 
que han -de. regir en la subasta’ 
de (aquí ‘se consignarán las 
obras a que se interesen) se 
■compromete a la realización ' to
tal de las mismas con sujeción 
a las citadas condiciones, por la 
cantidad de ' . . ' 
(en número y letra) . 

'(Fecha ,y firma del proponenTe) 
Valgafii^n 3 de diciembre 1948 

El Alcalde,

• E D I C.T O
’ ' '-4103

Aprobé de ép u-ú prútcipi o por 
Ayuntamiento lá propucste. de. íUíplc- 
m-t lito y habílíiaéiOii de crédito, deniro 
iteV-presupuesto 'muaiicipal ordinario - del 
'.corrienTé -''ai'fü,- con car^ a.l sup'aráx'ii 

,. de Ik, iisquMldción dA úl-t.imo- ej<i-cá<;io, 
.queda' éxpu-este -al púbiícu én te. S'^cre-- 

, tuiiíá-'del Ayiintamierlio -por ' un -plazo -.le 
quiúctí días'el éXpt‘diénl-e i'ph . arrcglq 
,a lo dispuesto'.en. el «rt-ícuio 23G’‘<d«q- D?/ 

- eróte,, lie 2-5 de-Enero 'te d946-por ’ei run!
sé rtgulan lae Haryeiidiae. LOcta-lés.'

■' Aldeanlieva cíib Epi-v JV uo'vtemhrc 194S.
El Alcalde

A*; .. 5 ANUNCIÓ 
• 41,60

Aprotíado ,por iüte .\yuntam ¡01110. el
¡pi’oyecto de .ppásupúésto 'extraordinai'nl, . 
,para adquisi-ción de íeiT^enos ¡para obrat 
4rninlcipales y coqstruœiôrt. /¿10 un frOn- 
!tóri.. Dúún¡oipai descubierto en^. .feçlia 2d 
déi bá'ét-üai, One da expuesto al público 

.pM/ dé' quince, dí.ns, admí-iléndo-. 
ie’-jâs 4’éclarúák’iorres y'qbs.Tvacioñee qu-e 
se preééliterf poï* ‘las pei'ionas especift-, 

' 1 ¿ 1 ■ Ci (■. i ií- \ ■ V 

cadas eb el' ¡párrafo 1 d^l artículo 228 
del Decreto sobre Regulación .de Ha- 
cien chas Éocal'ee de 25- de ¡enero 1946.

Abesanco, 22 de noviembre de 1948.
• El Alcalde

Aprobado
■mero 2 de

. E D LC T O “ - , ' 
4113 

en ¡principio expediento pú- 
Habilitación y,Suplemento 

de Crédito sin transfererhcia, para, a-tea- 
der lal pago de obligaciónee cuyo dótíá- 
lle constan 'en. el misino^ deiúro del pre-. 
.su'pu.e.stp ■ ordinarió de 1948, queda ex

. -puesto al'público - en'la Secretárí,^ * del. 
'Ayunt,aniiL.út.c- por pjyzo- de 1-5 díae luV-
bilee à efectos de rcájamaciónes. ■ 

Valgaúón, U de np-vi^ibije d-c 1948.
» .El AljraW

. 4064
Instruido -¡por e«te. Ayuntauweruto ex- 

• ¡pedtefute^ transferencia de t'rédiío'da. 
unbs a oír os capítulos, articulos--y par- 
lidas dél Presupuésto ordinari ó-del aúp
en curso. Se- baila expúeeto en Ja Inier- 

' vención Municipal -dnrainte el pUazo de 
•‘15 días ,a 106 efeopis de reelarnacione-s 
'conforme al artícuJo 236 del Decreto de-

A N V N C -,1 O
4061 , ■• * -Habiéndose ‘acordado por esté Ayuií- 

tiamiento ' própuesta de ri^íliiación y 
Suplemein-io Tie '' Crédito .aJ preeupuetsio 
municipal ordinario', del. abo en curso,' 

-por medió de sup^r-lvix del ejerciejo an-, 
tej-ior, queda de maniflesto al públ-ico 
en esta. JntervenGión AlwicipaJ pur tyr- 
.minó de 15 ch'as el pportuno. expediente,, 
■al objeto. de oír reclamaciones, según 
previene ei artículo 236 del 'i^eoreiu de 
25 de Enero dé 1946.
‘ Autol,. 15 de noviembre de 1948.

.'El .Alcalde

E d'i c t o'” .

Habiéncíoee-acordado por -ol Ayunta- 
miedto propuesta dé habilUacíóh y su'-, 
plemento de crédito del presupueJlo or- Clases pasivas .

INDICE NUM. 69
ctoiü «anterior queda expuesto al núbii-‘T. ' ' 4031
co -por plazo* de quince días al objeto .Ordenes de pUgO dc pcnSÍÓR 
de reedamaciones de aemj-ypo con lo recibidas dc la'DireCCiólÑ Gcpe- 
previste en ios artículos 236 en relíiclóii

diñarlo con- o^go aJ- sujperAvit (leí ejer- 
j al núijii-*T

con el 227,. 228 y 229 dól Decreto^ de 2.5 
de .Enero de 1946 ' para la ordenación 
provístonal de Haciendas Lixsaleé. 

Leza jctei Río L'eza,-, ¿0 noviembre 1948.
• El AlcaJ-jJ-ç .

< . Ef D 1 ti T O 
' • , ' 4260

Aprobado en' principio, expediente de 
TraunsferencïO de Grédito dentro del Pre- ' 
¡supuesto Ordinario del 'actuál ejercicio', ' ÍNDICE NUM 71 y 7**^ 
queda expuesto'el publicó eu la íSecr¿--.'' 4143
tana de este .Ayuntemiento ‘ dunan-te, eU, Rafael^mas zAzofra y esp’osa,'
ipLazo lie 15 dia.s al óbjVlo de ivckinía- 
«ionéelde conformidad con lo díEpuesjo 
en ol ' anticulo 236 d^Í Décrète (ie 2j Cc 
Enero de .19'46. 

iPiniJJos, 26 úovtembre de 1948.*' ' 
, EJ AlqaldeC .^ z

1) 4 'j- o
. ' 4191»

Aprobadoís 'Olí principió. 106 '‘i'vpc^íéu 
l-ws (li; Hnbíiitai-ióri, y ' Triiuibfcroúí-irr ú-tv 
Cj'éditü, (l'P-mro d'ol .J-’resupuusto m-d¡ii:i- 

' rio del aotual ej-eroicio, quedan éx-pm#-' 
. to« ái público en la Sécreíaria de ' ¡«lite- 

Ayunia'mieutp durante 'ei.,plazo \e 15 
días al efeoto '¡le récliamapion-ee dé cou- 
foiçmidad coíi -Lo dispueste^ eq el artículo 
236 del Decrete de .25 de Enero de 1946. .

Aúiiarza'de Cameros, 2« de noviem
bre ■ de 1948. * . ..

El Alcalde

k *E D l’ C T O
4223 

Habiéndoe acon-lado por este Ayun-- 
I amiento propuesta . de suplemento de 

' . >

créditos número 2, dentro^del presupueu 
Lo órdimarió en curso por medio de,suí '■ 
pl-rávit dr.'ll ejercicié^ anteriox\ queda d«' • 
nianifleeto al público,.en esta Secreiáría, 
por espacio de quiuee días, el. pi'eciibado 
texpediente al objeto de oir reclams^ib- 
iies, e^ún previene el artículo 236 del 
Decórete de 2'5 de Enero de 1946.

CjrU'eña, 1 de diciembre. de 1948. > . .
; El Alcalde

- EDICTO - ? 
j . 4234 • ,

.Aprobado on principio ipor este .Ajmn- 
•tamiento S^tmda propuesta ■ de Suple^ 
mentó y biabili-tiacián d'e Créditos dent-o ' 
d'il Presupuesto Municiipal Ordinario con. 
mrgo al superávit de ia liquidación'5el 
úl tipio ejercicio de 1947, queda lexpucá.to 
íñ público en Ja Secretaría de este Ayun- 
lamienito por espacio dé quince díaó el 
c-xpcdiente instruido al efectof en virtud • 
de Jo que .Se dispone en el artículo 236 
del Decreto de 25 de Enero dé 1946, que 
•regula la.Ordenación, provisional de las 
Hiaciendiás Locales. ' 

Berceo (Logroño), 3 diciembre 1948.'
■ - , ' El AloaJde

1 ' ■ EDI C T '0
4069 

.■\prnba.d'a en principio por este Ayun- 
tamieaito Iw prbpuefíta de Suplemento .\ ■ 
Habilitaci-ón de'crédito déntro- del Pre- 

«supueiSto' -MunieiipaJ Ordinario líeJ co- 
rrieaite áúo, crm.'cargo ¡al super .a vu. de 
liquidación del* último ejercicio y de. 
unos ,a ot-roe Capitud-be, queda cxpunsio '’ 
al. público en la Secreteaba de este. Ayun-. 
t amiento por un -plazo de (}uincé d-ía’t 
el expediente. con arreglo a éo dit>puesto. • • 
ere eb artículo 236 del Déc.reto <te 25 de... . • 
l-inero de J946 por el ¿nal se' re^tlaii^ 
■lás^ Haciendan Locales. q. .

. Naáda, 12 de noviembre, de 1948. .- 
.Éi AlcabV *

*

Delegación (fe Hacienda^^

ral de la Deuda y Clases Pasi va«.
259 Nicasio Medel Vicente, Me

dallas. .

oINDlCENUM 70 i 
. ’ ,4093.

.26'J Tomás Lema Ayarza, Me
dallas! •

23 Gregoria Sácz Duque, M. 
Civil, Traslado.

<

M. Militar Oficio.
39 Viéenfe. Mohedas García, 

i Id. Trasladó.
40 María Concepción García 

I Escudero Id, , »

INDICE NUM. 73 . ■
4152 

24 María Begoña Lizarraga,[M. 
Civil Traslado. '

♦ 15 Jenaro Sáinz Lafuente, Ju
bilados. •

INDICE NUM. 74 y 75
4201

261 Manuel Blasco Bueno/Re-, 
t rados. • ■ ’ *

262 ntonio Sáez de Santama
ría Id.

25 Netividad Riera López, M. 
Civil. * • - . -f ‘

INDICE NUM. 79 , 
_ , , . ♦ ’ 4262

265 Jáime Cárcel 1er Fernandez
Medallas Traslado.
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